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Resumen 

Este artículo investiga la intersección entre la transición energética y el derecho de asociación sindical 

en el contexto del sector minero-energético en Colombia. El objetivo principal es analizar si la 

transición energética puede representar una amenaza en términos laborales sobre el derecho de 

asociación sindical. A pesar de que existe evidencia acerca del posible impacto de las energías 

renovables en el mercado laboral, aún hay un vacío significativo en cuanto a sus posibles 

implicaciones para las organizaciones sindicales y sus miembros. Para abordar esta cuestión, se 

realiza una revisión crítica de la literatura relacionada con la transición justa, el impacto económico en 

el mercado laboral y el marco jurídico vigente en Colombia, además de examinar un caso 

representativo ocurrido en el departamento de Cesar, Colombia. Asimismo, se examinan 

detalladamente los efectos que la transición energética puede tener en las organizaciones sindicales, 

con el fin de determinar si con las circunstancias actuales puede garantizarse una transición energética 

justa que respalde la presencia sindical en el nuevo sector minero-energético. En cuanto a los 

resultados, destaca lo siguiente: 1) El proceso de transición puede tener impactos sociales en los 

territorios que llevan a cabo actividades en el sector energético tradicional. 2) La transición energética 

puede tener efectos netos positivos en la generación de empleo. 3) Las asociaciones sindicales 

específicas de industria o basadas en la actividad económica tienen mayor capacidad de adaptación y 

pueden ser las opciones a los nuevos proyectos de energía renovable. Finalmente, el análisis muestra 

algunos de los retos de la transición energética en estos campos y resalta tanto las limitaciones del 

estudio como nuevas posibilidades de investigación futura. 
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INTRODUCCIÓN 

La transición energética se ha convertido en un tema de máxima relevancia en el ámbito 

global, impulsada por la urgente necesidad de enfrentar el cambio climático y fomentar la 

sostenibilidad ambiental. La creciente demanda de una matriz energética más limpia y sostenible ha 

llevado a los países a replantear sus estrategias en el sector energético, con el objetivo de migrar hacia 

fuentes renovables y tecnologías más eficientes.  

En este sentido, organizaciones como la ONU abogan por el uso de energías renovables, por 

ejemplo, solar, eólica, hidroeléctrica y geotérmica, para reducir las emisiones de gases de efecto 

invernadero y mitigar el impacto del cambio climático. Además, promueve la eficiencia energética y 

el uso responsable de los recursos naturales en la producción y consumo de energía para garantizar un 

futuro más sostenible y equitativo para todas las comunidades (ONU, 2021) .  

A pesar de que América Latina y el Caribe representan menos del 10% de las emisiones 

globales de gases de efecto invernadero (BID, 2019), es crucial que los países de la región se alineen 

con los objetivos mundiales de reducción de emisiones para evitar las peores consecuencias del 

calentamiento global. En este sentido, la transición hacia energías verdes en América Latina y el 

Caribe avanza, pero debe acelerar su ritmo para cumplir con los objetivos de reducir las emisiones 

netas a cero para 2050, de acuerdo con lo establecido por el BID  (BID, 2022). La implementación de 

esta transición que se pide se de a pasos acelerados en contextos como el latinoamericano, puede 

acarrear ciertas implicaciones en entornos como el laboral.  

Este artículo tiene como objetivo central analizar los posibles impactos de la transición 

energética en el derecho de asociación sindical dentro del sector minero energético en Colombia. La 

transición energética no solo implica un cambio en la forma en que se produce y consume energía, 

sino que también afecta las dinámicas laborales y los derechos de los trabajadores en la industria.  

Para lograr este objetivo, el artículo se estructura en dos secciones. En primer lugar, se analiza 

la génesis y evolución de la "transición justa" y la "justicia energética", que convergen en la noción de 

"Transición Energética Justa", abordando sus fundamentos, marcos teóricos y relevancia en acuerdos 

internacionales, y explorando desafíos de resiliencia, equidad y acceso energético, tanto a nivel global 

como en Colombia, resaltando la importancia de abordar unidas las dimensiones ambientales y 

sociales. Igualmente, se hace una revisión concisa sobre los estudios que han abordado desde lo 

económico el impacto de las nuevas energías en el mercado laboral  

En segundo lugar, se analizará el marco jurídico relacionado con la caracterización sindical en 

Colombia, entendiendo que las regulaciones en esta materia siguen vigentes para esta transición 

energética. En este acápite describirá, desde un ámbito jurídico, la consolidación del derecho de 

asociación sindical como derecho humano dentro del contexto universal y derecho fundamental 

consagrado expresamente en la Constitución de 1991, hoy en vigor.  

Por último, el artículo concluirá con un apartado de discusión y conclusión que profundizará 

en los desafíos que emergen durante este proceso de transición socioeconómica y ambiental para las 

organizaciones sindicales y si el marco regulatorio colombiano está en capacidad de proteger el 

derecho de asociación sindical.  

En síntesis, este artículo busca arrojar luz sobre el complejo entramado entre la transición 

energética y el derecho de asociación sindical en el sector minero energético en Colombia. Mediante 

una revisión exhaustiva de la literatura y un análisis reflexivo de los desafíos y oportunidades, se 

aspira a contribuir al debate y la comprensión de cómo lograr una transición energética justa, 

equitativa y sostenible en términos laborales y ambientales. Este enfoque contribuye al vacío existente 

en la literatura académica respecto a la relación entre conceptos como la transición energética justa y 

la asociación sindical en el sector minero energético del caso colombiano. 
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Transición Justa + Justicia Energética = Transición Energética Justa 

Transición Justa 

Para comprender la noción de "transición energética justa" y su impacto en la implementación 

global, es esencial destacar su origen, que se deriva de la intersección de dos conceptos 

fundamentales: la transición justa y la justicia energética. La idea de transición justa tuvo sus inicios 

en los movimientos sindicales del sector energético en América del Norte durante los años setenta. 

Tony Mazzocchi, un destacado sindicalista, fue un precursor clave en su formulación. En sus inicios, 

el propósito principal era garantizar condiciones laborales adecuadas para los empleados de refinerías 

(Morena et al., 2020). 

A lo largo de cuatro décadas, el concepto de "transición justa" ha experimentado una notable 

evolución más allá de su enfoque inicial. Ha adquirido importancia a nivel global y se ha convertido 

en un tema ampliamente debatido, especialmente en el contexto de la transición energética. Esta 

última se refiere al cambio de fuentes de energía tradicionales y contaminantes hacia alternativas más 

sostenibles y amigables con el entorno. 

En la actualidad, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) lidera esfuerzos para 

explorar y analizar este concepto en el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

(Poschen, P., 2017; OIT, 2018). Los ODS comprenden medidas políticas dirigidas a lograr una 

transformación económica caracterizada por bajas emisiones de carbono y mayor compatibilidad 

ambiental (Green, 2018; Heffron y McCauley, 2018; Rosemberg, 2010; Stevis et al., 2018; Stevis y 

Felli, 2015). 

A nivel internacional, a pesar de la falta de una definición legal precisa, el concepto de 

"transición justa" ha sido mencionado en diversos instrumentos internacionales, como el Acuerdo de 

París (ONU, 2015) y la Declaración sobre Transición Justa de la COP 24 en Katowice en diciembre 

de 2018 (Jenkins, K. E., 2020). En estas instancias se establecieron pautas para una transición justa 

hacia economías y sociedades ambientalmente sostenibles (OIT, 2015), involucrando a gobiernos, 

trabajadores y empleadores. 

Justicia Energética 

Por su parte, la justicia energética se relaciona con la manera en que los beneficios e impactos 

de los sistemas energéticos se distribuyen de manera desigual (Sovacool y Dworkin, 2014; Sari et al., 

2017). Implica análisis críticos de las injusticias presentes en los sistemas energéticos y cómo se 

puede lograr la justicia, especialmente en el contexto de las transiciones hacia bajas emisiones de 

carbono (Bickerstaff, Walker y Bulkeley, 2013; McCauley, Heffron, Stephan y Jenkins, 2013; 

Jenkins, McCauley, Heffron, Stephan y Rehner, 2016). 

Desde esta perspectiva, Lacey-Barnacle et al. (2020) señalan que la literatura de justicia 

energética se basa en dos marcos teóricos predominantes. En primer lugar, el marco de los tres 

principios fundamentales: justicia procesal, distributiva y de reconocimiento. Recientemente, se ha 

añadido un cuarto principio de justicia restaurativa, centrado en el proceso de reparación en respuesta 

a la percepción de injusticia energética, influenciado por la teoría legal de la justicia penal (Heffron y 

McCauley, 2017; Siciliano, Urban, Tan-Mullins y Mohan, 2018). En segundo lugar, como un campo 

centrado en la energía, la justicia energética busca influir en las políticas mediante el marco de 

decisión de ocho principios, que proporciona herramientas claras para los responsables de formular 

políticas al considerar la disponibilidad, asequibilidad, debido proceso, transparencia, sostenibilidad, 

equidad intra-generacional y responsabilidad (Sovacool y Dworkin, 2015).  

En esta línea, se suscita un debate entre la justicia energética y la justicia ambiental. Por un 

lado, se plantea que la justicia energética aporta ventajas únicas al enfocarse en políticas específicas 

(Jenkins, 2018), mientras que por otro lado, hay argumentos que sostienen que la justicia energética es 

parte integral de la justicia ambiental debido a su larga historia (Bullard, 1994; Walker, 2011; 
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LaBelle, 2017). Recientemente, en la década de 2010, académicos han sugerido que la justicia 

climática, energética y ambiental requieren una mayor colaboración y unidad, buscando objetivos 

comunes como la implementación de proyectos energéticos basados en las 'transiciones justas' 

(Heffron y McCauley, 2018; Cardoso y Turhan, 2018). Este enfoque integral, conocido como el 

enfoque "sistémico", se enfoca en analizar las interacciones entre los países del Norte Global y del Sur 

Global en el contexto de la transición energética hacia fuentes más limpias. Sin embargo, también 

reconoce la posibilidad de que algunos países del Norte Global puedan estar involucrados en lo que se 

denomina "intimidación energética", al promover y fomentar el despliegue de energías renovables en 

el Sur Global para obtener beneficios comerciales (Lacey-Barnacle et al., 2020). 

En respuesta, Todd et al. (2019) hacen hincapié en la necesidad de relaciones más 

constructivas entre los países del Norte y Sur Global para abordar el cambio climático, mientras que 

Monyei et al. (2019) señalan la importancia de la resiliencia en los sistemas de energía eléctrica y de 

un enfoque "gradual" para garantizar el acceso a la energía en el Sur Global. 

Transición Energética Justa 

Finalmente, la confluencia de los conceptos previamente señalados da lugar a la idea de 

Transición Energética Justa (Chapman et al., 2018; Finley-Brook y Holloman, 2016; Jenkins et al., 

2016; McCauley, 2013; Williams y Doyon, 2019; Sovacool et al., 2019). Esto implica un proceso a 

largo plazo de transformación en la generación, distribución, almacenamiento y uso de la energía, con 

el objetivo de alcanzar una economía de bajas emisiones de carbono y sostenible. Esta transformación 

abarca la adopción de fuentes de energía renovable y la reducción de emisiones de carbono en la 

producción y el consumo de energía. Además, incorpora el principio de justicia y equidad, asegurando 

una distribución equitativa de beneficios y responsabilidades entre diversas comunidades y grupos 

sociales (García-García et al., 2020). 

En esta perspectiva, es evidente que la materialización de una transición energética justa a 

nivel global presenta desafíos y oportunidades intrínsecamente relacionados. Por un lado, destaca la 

crucial importancia de reducir sustancialmente las emisiones de carbono y mitigar los efectos 

adversos del cambio climático. Por otro lado, surgen implicaciones para el empleo y las comunidades 

ligadas a la industria de los combustibles fósiles, ya que las repercusiones laborales y de generación 

de empleo podrían no manifestarse uniformemente en la misma región geográfica (Montt et al., 2018; 

Saget et al., 2020; Carley et al., 2018).  

Con la creciente demanda de tecnologías de energía limpia, como paneles solares y baterías, 

también aumenta la necesidad de minerales escasos como el litio, el cobre y el cobalto. Esto plantea 

desafíos en términos de suministro sostenible y extracción responsable de estos recursos, mientras se 

evalúan los impactos ambientales y sociales derivados de su obtención (Svampa, 2012; Dorn, 2021; 

AIE, 2022). 

De manera similar, la transición energética a nivel global puede afectar el acceso a servicios 

energéticos esenciales para grupos poblacionales en condiciones de vulnerabilidad. Aunque la 

adopción de fuentes de energía renovable puede mejorar el acceso a la electricidad y reducir la 

dependencia de combustibles sólidos contaminantes, es esencial asegurar que estas soluciones sean 

asequibles y estén al alcance de toda la población (Hernández, 2015; Hernández, 2016; McGee y 

Greiner, 2019). Esto plantea la interrogante de cómo se logrará implementar el acceso a la energía en 

áreas donde la economía se basaba en la extracción de energías fósiles, y cómo la transición hacia 

energías renovables y la reubicación geográfica del centro productivo de energía podría afectar 

negativamente a ciertas comunidades. 

En la actualidad, todavía persisten 733 millones de personas en todo el mundo que carecen de 

acceso básico a la electricidad en sus hogares, y aproximadamente 2400 millones de personas 

dependen principalmente de combustibles sólidos para cocinar, calentarse o iluminarse (ONU, ODS 7, 

2021). En América Latina, muchos hogares enfrentan desafíos para acceder y costear servicios 
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energéticos adecuados, confiables y sostenibles, lo que tiene consecuencias perjudiciales para la salud, 

los medios de subsistencia, la inclusión social y el desarrollo (CEPAL, 2022). Avanzar hacia el logro 

del "acceso universal a servicios energéticos modernos, asequibles y fiables", un objetivo establecido 

en el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) No. 7 de las Naciones Unidas, podría implicar que las 

autoridades implementen políticas que beneficien a los sectores empobrecidos, incluyendo subsidios 

focalizados u otras formas de apoyo para asegurar el acceso generalizado a servicios energéticos, 

energías renovables y eficiencia energética. 

En síntesis, la consecución de una transición energética justa a nivel mundial conlleva el 

desafío de equilibrar la reducción de emisiones de carbono con la preservación del empleo, la 

promoción de oportunidades laborales y el acceso equitativo a servicios energéticos esenciales. A 

medida que avanzamos hacia un horizonte más sostenible, resulta indispensable considerar tanto los 

aspectos ambientales como los sociales en la realización de esta transformación (Tigre et al., 2023). 

IMPACTO DE LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA EN EL MERCADO LABORAL 

Entendiendo que la transición energética justa tiene como uno de sus objetivos el generar una 

nueva oferta de empleo producto de esta nueva infraestructura, es clave para este análisis conocer la 

evidencia disponible sobre el impacto de la energía renovable en el mercado laboral, entendiendo que 

esta pueda generar un impacto sobre las organizaciones sindicales y sus miembros. En primer lugar, 

tanto la literatura académica como algunas estudios de organizaciones multilaterales muestra los 

nuevos proyectos de energía renovables generar una nueva ola de empleo, denominados “trabajados 

verdes” (Sharma& Martinez-Cruz & Núñez, 2021; Banerjee, 2021), productos de actividades directas 

e indirectas que generaran nuevos trabajos. Según la OIT (2018), el mundo puede experimentar un 

crecimiento de 18 millones de empleo producto de las iniciativas para mitigar el cambio climático, 

entre las que se encuentras las nuevas energías renovables.   

Revisando la literatura sobre estos impactos, por un lado se encuentra de manera 

preponderante que haciendo una comparación costo-beneficio entre el sector tradicional de energías 

fósiles, y los que comprende las energías renovables habrá un impacto positivo tanto en el empleo 

neto como en el PIB (Füllemann et. al, 2020: Garçía-Casals et. al, 2019). En otras palabras, el número 

de empleos directos e indirectos generados por las fuentes de nuevas energías renovables serán 

mayores al número de empleos perdidos por parte de los proyectos de energía fósiles.  Sin embargo, 

existe evidencia sobre como los nuevos empleos y sus ganancias se concentran en lugares particulares 

como regiones y estados, mientras que las demás pueden llegar a experimentar hasta un resultado 

negativo. Por ejemplo, Sievers et.al (2019) en su análisis sobre el impacto macroeconómico en el 

empleo en Alemania encuentra que hay un resultado positivo entre las regiones, sus mayores 

beneficiarios están ubicados en el norte y este del país. Asimismo, Sharma & Banerjee (2021) 

muestran en su estudio sobre la India que el 60% de los empleos generados en 2022 por proyectos de 

energía solar se concentran en 6 estados particulares, mientras que los territorios con alta 

preponderancia del carbón tienen un resultado negativo en términos de empleo.   

Finalmente, la revisión de este tipo de estudios también muestra un vacío respecto a sus 

impactos en América Latina, estando concentrados principalmente en países europeos, Estados 

Unidos y algunos en Asía como es India. Es decir, en los países de América Latina no solo se 

desconoce los impactos económicos sino también en las condiciones laborales de los trabajadores y de 

las organizaciones sindicales. Por este motivo, a continuación, se describe la transición energética en 

Colombia, haciendo referencia a algunos casos que servirán como ejemplo sobre los posibles 

impactos de las energías renovables en el mercado laboral en especial en el sindicalismo. 
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TRANSICIÓN ENERGÉTICA EN COLOMBIA, EL CASO DEL DEPARTAMENTO DEL 

CESAR 

Colombia, conocida por su abundante riqueza en recursos naturales, ha experimentado una 

profunda transformación en su panorama energético en las últimas décadas. En particular, la región 

del Corredor Minero del Cesar, ubicada en el norte del país, ha sido testigo de una transición 

energética marcada por la evolución de la actividad minera, especialmente la extracción de carbón. A 

lo largo de este acápite, se analizará cómo esta transición se ha desarrollado, los desafíos que ha 

planteado y las perspectivas para un futuro más sostenible en la región. 

La Era de la Minería en el Corredor Minero del Cesar 

 
Ilustración 1: Mapa del corredor carbonífero del Cesar. The center for research and multinational 

corporations, Recuperado de: https://www.somo.nl/blood-coal-complaint-alleges-complicity-of-european-

energy-companies-in-abuses/ 

Desde principios de los años 90, varios municipios del Corredor Minero del Cesar se han 

caracterizado por su intensa actividad minera, siendo el carbón su principal protagonista. Empresas 

multinacionales como Drummond, Prodeco (subsidiaria de Glencore) y Colombian Natural Resources 

(CNR, propiedad de American Consolidated Natural Resources) se establecieron en la región, 

influyendo en el crecimiento y desarrollo de las comunidades locales (FES, 2014). Sin embargo, en 

septiembre de 2021, la incertidumbre se apoderó de la región cuando la Agencia Nacional Minera 

(ANM) aceptó la renuncia de Prodeco a tres títulos mineros, incluyendo el proyecto Calenturitas y la 

mina La Jagua. Esta decisión dejó preguntas sin respuesta sobre el proceso de salida y profundizó los 

problemas de seguridad pública en la zona (El País, 2021). 

DESAFÍOS Y AMENAZAS EN LA TRANSICIÓN 

La salida de Prodeco en el 2021 (Business & Human Rights Resource Centre, 2021) generó 

divisiones en la comunidad local. Por un lado, existe un grupo que aboga por la reapertura de las 

minas, mientras que otros se oponen a esta idea y exigen que la empresa cumpla con un Plan de 

Manejo Ambiental pendiente. Líderes sociales que han criticado la forma en que Prodeco abandonará 

la mina han enfrentado amenazas contra sus vidas, lo que ha exacerbado la inseguridad en la región 

(El País, 2021). 
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Ilustración 2: Panfleto amenazante a líderes sindicales. Recuperado de:   https://www.industriall-

union.org/es/lideres-sindicales-de-colombia-reciben-amenazas-de-muerte 

Además, se ha planteado la cuestión de si Prodeco cumplió con todas las obligaciones 

impuestas por su licencia ambiental. La empresa ha respondido que está trabajando para garantizar el 

cumplimiento de todas las obligaciones, incluyendo la entrega de la infraestructura minera al Estado 

colombiano y la preparación de las comunidades para una vida posterior a la minería (El País, 2021; 

IndustriALL Global Union, 2019). 

UN INFORME CRÍTICO SOBRE LA TRANSICIÓN 

El sector carbonífero en Colombia enfrenta múltiples desafíos, agravados por la pandemia de 

2020. Aunque las tendencias negativas en este sector no son nuevas, la crisis global y nacional 

exacerbó sus dificultades. Para empresas como Prodeco, esto marcó un punto de no retorno y expuso 

las vulnerabilidades económicas a nivel nacional y regional en medio de un declive estructural en la 

industria del carbón (Business & Human Rights Resource Centre, 2021).  A pesar de las señales que 

indican un declive estructural en la minería de carbón térmico en Colombia, muchos actores, desde 

locales hasta nacionales, no están preparados para enfrentar una disminución rápida y continua de la 

producción de carbón. Algunos se niegan a aceptar esta realidad y centran sus esfuerzos en mantener 

o incluso fortalecer el sector del carbón. (Yanguas, P. et.al., 2021). 

Los tomadores de decisiones y autoridades nacionales muestran escepticismo sobre la 

posibilidad de un declive rápido en el sector, basándose en argumentos como la diversificación de 

mercados, las dificultades en la transición global a energías renovables, la calidad del carbón 

colombiano y el potencial del carbón metalúrgico. Sin embargo, estos argumentos contrastan con la 

evidencia que muestra a Colombia en desventaja en los mercados internacionales y al carbón térmico 

como un perdedor en la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero (Yanguas Parra, 

Hauenstein, y Oei 2021; Patzy y Lopez 2021; Corral et al. 2021; Oei y Mendelevitch 2018). Este 

optimismo desconectado de la realidad plantea preocupaciones sobre la gestión adecuada de un 

posible declive del sector del carbón en Colombia. Las acciones y posiciones de los actores locales, 

como trabajadores, líderes comunitarios y habitantes de la región, reflejan inquietudes sobre el 
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impacto económico y social de la transición. Los trabajadores temen la falta de empleos alternativos 

debido a su formación específica, mientras que las comunidades dependen en gran medida de las 

contribuciones de las empresas mineras para proyectos y actividades sociales (Yanguas, P. et.al., 

2021). 

Las empresas competidoras de Prodeco expresan preocupación por las expectativas de 

reemplazar a Prodeco en términos de empleo y programas sociales. Sin embargo, estas empresas 

creen que pueden mantener la rentabilidad y hablan de planes de expansión y diversificación. Por su 

parte, las autoridades locales se centran en preocupaciones a corto plazo sobre el impacto económico 

y fiscal, pero también están optimistas sobre la reanudación de actividades mineras en los títulos que 

Prodeco deja atrás (Prodeco s.f.; Drummond LTD s.f.; UPME s.f.) 

Voces desde La Jagua de Ibirico 

El cierre de las minas de carbón en La Jagua de Ibirico, específicamente en el Corredor 

Minero del Cesar, ha generado una serie de desafíos y oportunidades para la comunidad local y las 

autoridades municipales. Este artículo académico examina los impactos económicos, ambientales y 

sociales del cierre de estas minas y analiza cómo la transición energética se ha convertido en un tema 

central en esta región. Además, se exploran las perspectivas y retos que enfrenta La Jagua de Ibirico 

en su búsqueda de un futuro más sostenible (Böell, 2022). 

Esta abrupta clausura ha tenido varios impactos económicos y sociales en La Jagua de Ibirico. 

La pérdida de empleos ha llevado a un aumento significativo en la tasa de desempleo, lo que ha 

afectado negativamente a la economía local. Además, la disminución de las regalías mineras ha 

llevado a una reducción en los recursos disponibles para financiar servicios públicos y proyectos de 

desarrollo. La transición energética se ha convertido en un tema crucial en La Jagua de Ibirico, ya que 

la comunidad y las autoridades locales buscan un nuevo camino después del cierre de las minas de 

carbón. La diversificación económica y la búsqueda de fuentes de energía más sostenibles son 

fundamentales en esta transición. Sin embargo, surgen preguntas sobre cómo reemplazar los miles de 

empleos perdidos y cómo financiar proyectos de energía renovable (Böell, 2022). 

A pesar de los desafíos, existe un optimismo palpable en La Jagua de Ibirico sobre la 

posibilidad de un futuro más sostenible. La comunidad está dispuesta a explorar fuentes de energía 

renovable, como la energía solar, y a participar en proyectos de transición energética. De esta manera, 

puede decirse que la transición energética en Colombia, especialmente en el Corredor Minero del 

Cesar, es un proceso complejo y desafiante. El cierre de las minas de carbón ha desencadenado 

tensiones y divisiones en la comunidad, pero también ha abierto la puerta a la exploración de opciones 

más sostenibles. La planificación cuidadosa, la inversión en capacitación laboral y el compromiso a 

largo plazo son esenciales para lograr una transición justa y un futuro más próspero en la región. La 

Jagua de Ibirico y otras comunidades similares se encuentran en una encrucijada, pero tienen la 

capacidad de forjar un camino hacia una economía más sostenible y equitativa en el contexto de la 

transición energética en Colombia. 

EL DERECHO DE ASOCIACIÓN SINDICAL EN COLOMBIA 

Desde los derechos humanos, el derecho de asociación sindical ha sido considerado como un 

derecho irrenunciable e inherente a los trabajadores, el cual debe ser garantizado por el Estado en 

especial por los empleadores. Es impensable que en el presente un Estado de derecho desconozca o 

ponga en peligro un derecho humano, los cuales no solo tienen gran prevalencia dentro del derecho 

internacional público, sino hoy son de obligatoria observancia en el derecho interno colombiano. 

Desde la creación de la OIT, producto del tratado de Versalles de 1919, cuyo objeto principal 

era y ha sido generar condiciones para la paz de las naciones, se consagró el derecho de asociación 

sindical como un principio fundamental del trabajo (OIT, 1919). Bajo este supuesto, esta organización 

multilateral ha promovido y desarrollado múltiples convenios que buscan garantizar y consolidar este 

derecho esencial. Más aún, otros sujetos de derecho internacional ha desarrollado distintos 

instrumentos internacionales sobre el derecho humano de asociación sindical, entre los cuales se 
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tenemos los siguientes: La Carta de Naciones Unidas de 1945, La Declaración de Filadelfia de 1944, 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, Naciones Unidas, Paris 1948, El Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en vigor desde marzo de 1976, y La Carta de la OEA 

(1948) que reconoce la importancia de las organizaciones sindicales. 

En este contexto, es evidente que el derecho de asociación sindical es un derecho humano de 

obligatoria aplicación y reconocimiento, que ha dado lugar a la consagración de un derecho laboral 

colectivo, en función de equilibrar el capital y la fuerza de trabajo. El derecho de sindicación ha sido 

ampliamente recogido en el ordenamiento jurídico colombiano, desde la Constitución Política y los 

tratados internaciones, que han sido suscritos y ratificados por Colombia, igualmente cuenta con un 

amplio desarrollo legal y reglamentario. También han sido parte fundamental en la consolidación del 

derecho laboral colectivo, los jueces y magistrados colombianos que no han dudado en brindar y 

garantizar a través de sus sentencias la protección a este derecho humano, consagrado como derecho 

fundamental en el artículo 39 de la Constitución Política de 1991. Entre los principios esenciales 

protegidos por el marco jurídico colombiano, es posible destacar la libertad sindical, autonomía 

sindical, protección del Estado frente a su ejercicio autónomo, fuero sindical y el derecho colectivo de 

trabajo (Código Sustantivo del Trabajo, Decreto Ley 3743 de 1950). 

Entendiendo que la asociación sindical es un derecho humano,  que cuenta con total y 

suficiente respaldo en el derecho internacional público, en el derecho interno público y privado, 

respaldado concretamente en la Constitución Política, a través de convenios o tratados 

internacionales, la ley y los reglamentos, la transición energética no podrá perder de vista que el 

derecho de sindicación es un derecho irrenunciable de los trabajadores, que se debe honrar frente a 

cualquier nueva realidad laboral. 

Sin embargo, la transformación laboral en este marco es una realidad indiscutible, ya que su 

funcionamiento parte de otro tipo de infraestructura, logística, tecnología y por lo tanto un viraje 

respecto al trabajo, sus profesiones y sus recursos humanos. Ante esta situación, la OIT, siempre 

vigilante frente a la protección de los derechos laborales señaló que: “La transición energética debe 

realizarse sobre la base de un amplio acuerdo entre los agentes implicados y sobre la base del diálogo 

social.” (Fundación CONAMA, 2018) dialogo social que debe reverenciar en su integración, análisis, 

discusión y formulación al trípode integrado por trabajadores, empleadores y gobiernos, de gran 

recibo en la comunidad laboral. Asimismo, resaltó esta misma organización que la ‘importancia de 

una transición justa, que incluya programas para ayudar a los trabajadores a adaptarse a las 

cambiantes condiciones del mercado laboral.” (Fundación CONAMA, 2018).  

Comprendiendo este marco jurídico colombiano y su protección y garantía sobre el derecho 

de asociación sindical, resulta pertinente describir y analizar el estado actual de las organizaciones 

sindicales y en especial de aquellas que están vinculadas al sector energético que son las que están 

relacionadas con los posibles impactos de esta transición energética y también con su ubicación, que 

en este caso corresponde al departamento, que es equivalente a un estado. Usando datos del Ministerio 

de Trabajo de Colombia (2017), estos son algunos datos relevantes sobre estas organizaciones: 

Tabla 1 

Número de organizaciones sindicales en Colombia durante 2017 

859 
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Tabla 2 

Departamento Número De Organizaciones 

Amazonas 4 

Antioquia 107 

Arauca 8 

Archipiélago de San Andres, Providencia y Santa Catalina 1 

Atlántico 61 

Bogotá D.C. 110 

Bolívar 41 

Boyacá 18 

Caldas 19 

Caquetá 5 

Casanare 6 

Cauca 13 

Cesar 11 

Chocó 7 

Córdoba 15 

Cundinamarca 91 

Guaviare 1 

Huila 19 

La Guajira 8 

Magdalena 31 

Meta 28 

Nariño 25 

Norte De Santander 15 

Putumayo 6 

Quindio 6 

Risaralda 11 

Santander 56 

Sucre 14 

Tolima 23 

Valle Del Cauca 96 

Vichada 2 

Total General 858 

Fuente: Ministerio del Trabajo, 2017. 

De la anterior tabla es posible visualizar que Bogotá, Antioquia y Valle del Cauca tienen el 

mayor número de organizaciones sindicales y que esto pueden estar relacionado con su larga 

población y desarrollo económico, que incluye más empresas y organizaciones en distintas áreas de la 

economía, más allá del sector minero- energético, lo cual aumenta su probabilidad en relación al 

número de sindicatos. Ante este panorama, se logró filtrar la base de datos de organizaciones 

sindicales por sector o industria, incluyendo palabras relacionadas con el sector energético tales como 

energía, petróleo, carbón, eléctrico e hidrocarburos, con el fin de identificar el número total de estas 

organizaciones para el 2017. 

Tabla 3 

Departamento Número de organizaciones sindicales asociadas al sector de 

energía tradicional 

Antioquia 1 

Bogotá D.C. 1 

Bolívar 3 

Casanare 1 
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Cundinamarca 2 

La Guajira 1 

Magdalena 1 

Meta 2 

Risaralda 1 

Santander 5 

Tolima 1 

Valle Del Cauca 1 

Total General 20 

Fuente: Ministerio del Trabajo, 2017. 

En este panorama, resalta que en Colombia hay un total de 20 organizaciones sindicales 

relacionadas con el sector de energía tradicional y/o fósiles, en el cual los departamentos de 

Santander, Bolívar, Meta y Cundinamarca lideran el ranking. Este resultado es previsible entendiendo 

que estos departamentos se caracterizan por desarrollar actividades petroleras y carboneras, abarcando 

a empresas representativas del sector como Ecopetrol. Igualmente, destaca que en Cesar, que como se 

dijo anteriormente, es uno de los departamentos con mayor producción de carbón, no se encontró 

ninguna organización sindical, a pesar de buscar específicamente por todas las organizaciones 

sindicales en este departamento. Mientras tanto, en La Guajira soló se encontró uno que está 

relacionado con el Cerrejón, que es la empresa que explota carbón en este departamento. 

Tabla 4 

Tipo de Sindicato Número de organizaciones 

Empresa 3 

Industria o por Rama de Actividad Económica 17 

Total General 19 

Fuente: Ministerio del Trabajo, 2017. 

La tabla 4 contiene el número de organizaciones sindicales por empresa o por industria. En 

Colombia, la legislación permite crear organizaciones sindicales tanto al interior de la empresa, que 

además pueden ser varias, como por el sector de la economía (Código Sustantivo del Trabajo, Decreto 

Ley 3743 de 1950). Esto significa que en una empresa particular pueden coexistir varios sindicatos 

con diferentes miembros y también es posible que otros trabajadores estén sindicalizados por 

organizaciones de sectores. Por ejemplo, en Colombia hay una organización llamada Sindicato de 

Trabajadores de Oficios varios en la Industria Petrolera, en el que pueden afiliarse diferentes 

trabajadores de distintas empresas que están dedicados a esta actividad de hidrocarburos. Bajos estos 

paramentos, es significativo que el mayor número de organizaciones esté por sector, mientras que por 

empresas soló sean 3 de 20, que representa el 15% del total en el sector. Es decir, hay más 

organizaciones sobre el sector de las energías tradicionales o fósiles que sobre empresas particulares. 

DISCUSIÓN Y CONCLUSIÓN 

Este documento ha descrito teóricamente algunos de los componentes y objetivos de la 

transición energética, revisando la evidencia existente sobre su impacto en el mercado laboral. 

Asimismo, tomando como caso de estudio Colombia y algunas de sus territorios particulares, también 

se ha buscado visibilizar los desafíos que enfrentan estos nuevos proyectos de energía renovables 

frente a sus antecesores. Finalmente, se realizó un análisis sobre el marco jurídico colombiano en 

relación con las organizaciones sindicales, resaltando algunos datos sobre la presencia del 

sindicalismo en el país y en el sector energético.  

Del panorama expuesto hasta el momento, hay varios hallazgos que resultan sobre salientes. 

Por un lado, que la orientación hacia un desarrollo sostenible a través de nuevos proyectos de energía 

renovables implica un impacto en los ámbitos económico, social y laboral y que su implementación 

en Colombia debe ser realizada desde unos principios de justicia, equidad y respeto por los derechos 

laborales. Asimismo, que la transición puede suponer algunos retos en materia social como lo 
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expusieron los casos de las empresas en César. El cierre abrupto de algunas minas supuso un choque 

económico para estas comunidades y trabajadores, ante la incertidumbre sobre su resolución y nuevas 

posibilidades. Por otro lado, que la transición energética puede representar una oportunidad 

significativa para el crecimiento económico y laboral en Colombia. Si la generación e implementación 

de estos nuevos proyectos de energía renovables continua con la tendencia mostrada hasta el 

momento en otros países, esto puede suponer nuevas oportunidades. Esto significa que es posible 

esperar una ganancia neta entre el número de empleos generados a partir de la transición en contraste 

con los perdidos en el sector de energía tradicional o fósiles, advirtiendo que la validez externa de los 

estudios desarrollados sobre este campo es baja ante la variabilidad que suponen los diferentes 

contextos de cada país.  

En relación con el componente jurídico sobre las organizaciones sindicales en Colombia, el 

análisis indico que en términos regulatorios el país cuenta con el marco constitucional y legal 

necesario parar responder a las necesidades de la transición energética mientras se respeta el trabajo 

digno y el derecho de asociación sindical. Finalmente, en relación con el componente territorial y 

sectorial de las organizaciones sindicales, se encontró que alrededor del 2.3% del total de sindicatos 

en Colombia están relacionados con el sector energético, preponderando el tipo de Industria o por 

rama de Actividad Económica, en el que se pueden vincularse trabajadores de distintas empresas, 

sobre los que de empresas particulares. En este sentido, las organizaciones sindicales y en especial las 

relacionadas con el tipo Industria o por rama de Actividad Económica pueden tener una capacidad de 

adaptación mayor frente a la transición energética. Suponiendo que este proceso de evolución entre 

energías tradicionales y fósiles supondrá la incorporación de nuevas empresas desarrolladoras, los 

empleados contratados tendrán la posibilidad de vincularse a este tipo de sindicatos que abarcan 

espectros más amplios y no se limitan a estas empresas. Es decir, un cambio que puede ser previsible 

es que el número de organizaciones sindicales asociadas a empresas particulares disminuya en el 

proceso de transición energética. Aunque esto puede entenderse de manera inicial como un 

debilitamiento del sindicalismo en Colombia, también puede implicar otra tendencia que es un 

crecimiento en el número de afiliados a los sindicatos de Industria o por rama de Actividad 

Económica ante su capacidad de adaptación.   

Bajo estos supuestos, la transición energética tiene unos retos particulares buscando evitar las 

experiencias en el Cesar. Uno de los más importantes está relacionado con las trasformaciones 

laborales. Es decir, ¿cómo se puede concebir una transición justa en el ámbito laboral, tomando en 

cuenta las necesidades de los nuevos proyectos? En esta línea, la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT) destaca la importancia del desarrollo de competencias laborales para hacer frente al 

crecimiento de la demanda en todas las cadenas de suministro de energías renovables (OIT, 2023). 

Las transformaciones en el mundo laboral, como respuesta a la transición energética, demandan una 

revisión minuciosa de todas las nuevas realidades laborales, siempre con el objetivo de preservar 

condiciones laborales dignas. 

A medida que avance la transición, los trabajadores actualizarán sus competencias laborales o 

adquirirán nuevas, mientras que las empresas adoptarán nuevas tecnologías e innovadoras formas de 

hacer negocios para aprovechar los beneficios generados por la transición (OIT, 2023). Es 

perfectamente legítimo que los empleadores busquen aumentar sus ingresos y dividendos financieros 

en condiciones económicas nuevas y sostenibles, ya que esto fomenta el empleo, los ingresos y la 

productividad. Sin embargo, empresas, sindicatos gobiernos (central, departamental y local) y 

Universidades tienen dos responsabilidades fundamentales: primero, deben encontrar mecanismos 

continuos de actualización a estos nuevos retos, garantizando emparejar las necesidades del sector con 

las habilidades, capacidades y conocimiento que deben tener los trabajadores. Segundo, deben 

encontrar mecanismos adecuados para que el posible crecimiento económico y laboral no tienda a 

concentrar en territorios específicos, repitiendo los casos de otros países, sino que busque expandirse 

a más territorios bajo un criterio de adaptación y trabajo con las comunidades.  

Este documento buscó aportar a un vacío existente en la literatura sobre transición energética 

y su impacto en el mercado laboral. Bajo el marco teórico de la justicia procesal, distributiva, de 

reconocimiento y restaurativa, este estudio dio un primer paso en intentar visualizar los posibles 
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impactos de la energía renovable en un elemento esencial del trabajo digno como es el derecho de 

asociación sindical. Si bien este este estudio tiene algunas limitaciones, como son datos relacionados 

con el número de miembros de las organizaciones sindicales, y la selección de casos de estudio 

particulares que dificultan la generalización, también abre el campo para futuras investigaciones que 

incluyen análisis empíricos sobre la percepción de distintos actores sobre la transición energética o 

evaluaciones cuantitativas y cualitativas sobre el impacto en el mercado laboral, económico y social.   
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